	COMITÉ DE DISTRIBUCIÓN REUNIÓN No. 234
	Bogotá, 24 de marzo de 2020


1. Análisis y planes de acción por parte de los agentes debido a la desviación del indicador de demandas de diciembre de 2019 – Codensa, Antioquia, GCM, NorSantander, Bolívar, Cali, Santander y Atlántico.
Los Operadores de Red responsables de realizar los pronósticos de la demanda de energía de los MC Codensa, Antioquia, GCM, NorSantander, Bolívar, Cali, Santander y Atlántico informaron al Comité de Distribución lo siguiente sobre los análisis realizados a las desviaciones presentadas en el mes de diciembre de 2019:

 

CODENSA le presentó al Comité los análisis realizados para las semanas de navidad y fin de año de 2019, donde se presentaron desviaciones del pronóstico de la demanda de energía reportado al CND con respecto al ocurrido en tiempo real y del cual se concluye lo siguiente:

 

· Los modelos utilizados se basan en datos históricos, pero para las fechas 23/Dic hasta el 02/Ene no existe un comportamiento similar dentro de la base de datos para años recientes. La última vez que se presentó una configuración de días similar fue en el año 2013, pero las condiciones de consumo y tendencias son diferentes 6 años después.
· Históricamente las fechas como el 24/Dic, 25/Dic, 31/Dic, 01/Ene y los fines de semana posteriores a estas tienen un comportamiento dinámico año tras año que aumenta la dificultad de su pronóstico.
​
Medidas implementadas
 
· Se están realizando validaciones diarias que permitan identificar variaciones fuera de los comportamientos identificados por los modelos matemáticos, realizando al menos una actualización semanal del pronóstico de demanda que permita mejorar su precisión.
​
​Acciones futuras:
 

· Establecer conjuntamente con todos los Operadores de Red y el CND una estrategia que permita abordar más acertadamente el pronóstico de las fechas especiales del año, mejorando los resultados de cada uno e inclusive el presentado por el operador del sistema que sirve como guía a todos los Mercados de Comercialización.
​
EPM manifestó que todavía están realizando los análisis, pero que se trata de semanas muy atípicas que no tienen información histórica y son difíciles de pronosticar.

 

Electricaribe informó que, para el mes de diciembre de 2019, faltaba la actualización de fronteras en las ecuaciones de los MC Barranquilla y MC Cartagena en el aplicativo GID MORE, adicionalmente también manifestó que estas semanas son muy atípicas y difícil de pronosticar porque no se tiene historia.
 

EMCALI no asistió a esta reunión.

 

XM le solicitó al CNO enviarle comunicación a EMCALI debido a su inasistencia al Comité de Distribución y la falta de gestión que ha tenido de las desviaciones del indicador de demanda de energía del CNO para los meses de septiembre y diciembre de 2019.

 

EPM hará el contacto con los responsables de los pronósticos de la demanda de energía de los MC de Santander y Norte de Santander para que le presenten al Comité los análisis realizados a las desviaciones identificadas en el pronóstico de la demanda de energía para el mes de diciembre de 2019.

 

Conclusiones:

El Comité de Distribución concluyó que las semanas de navidad y fin de año del 2019 eran muy atípicas y que no se tenía información histórica, por lo que eran difíciles de pronosticar.

2. Revisión desviación indicador de demandas enero de 2020.
El Comité de Distribución revisó el análisis realizado por XM sobre la desviación del indicador de la demanda de energía para el mes de enero de 2020 y definió realizar las siguientes acciones:
 

· Para el día 1 de enero de 2020, los mercados de comercialización Codensa y Antioquia presentaron desviaciones, por lo cual deben revisar la causa y establecer un plan de acción de mejora para presentárselo al Comité de Distribución en la reunión de abril de 2020.
· Para el día 2 de enero de 2020, los mercados de comercialización Codensa, Cali y Antioquia presentaron desviaciones, por lo cual deben revisar la causa y establecer un plan de acción de mejora para presentárselo al Comité de Distribución en la reunión de abril de 2020.
· Para el día 17 de enero de 2020, los mercados de comercialización Codensa, Antioquia y Cerromatoso presentaron desviaciones, por lo cual deben revisar la causa y establecer un plan de acción de mejora para presentárselo al Comité de Distribución en la reunión de abril de 2020.
3. Seguimiento metodología de identificación y reporte DNA Programada y No Programada.

Los agentes que conforman el grupo de trabajo le presentaron al Comité de Distribución las metodologías que tienen actualmente y los desarrollos de herramientas que están realizando hacia futuro, lo que permitirá poder entregarle al CND la DNA con más oportunidad como lo está solicitando.
 

CEO: Realiza el cálculo de la DNA a partir de curvas típicas de la demanda y al final del día el Sistema Scada arroja un reporte para entregarlo al CND.
ELECTRICARIBE: Se está desarrollando una herramienta que valida el estado operativo de todos los activos, y con esto realiza el reporte de DNA (Se encuentra en etapa de pruebas y se espera finalizar su implementación en 1 y 2 meses).
 

CODENSA: Se tiene implementado un procedimiento con un proveedor, el cual extrae la información de las afectaciones del Sistema Scada y la entrega a las 08:00 horas de todos los días.

 

CELSIA TOLIMA: Tiene implementada una metodología de cálculo similar a la presentada por CEO, los reportes de DNA para el CND son reportados a partir del sistema Scada.

 

CELSIA COLOMBIA: Se les solicitó traer para la próxima reunión del Comité la presentación de la herramienta que están desarrollando en el Valle, asociada a los medidores de medición inteligente.

 

EPM: Se tiene una metodología establecida para el cálculo y reporte de la DNA al CND, información que se reporta del Scada y que no considera curvas típicas, la información de DNA entregada en el primer reporte al CND es aproximadamente el 70 %.
OPORTUNIDADES:

· Para afinar el procedimiento es necesario tener la curva de cargabilidad de los nodos o estimaciones más aproximadas de comportamiento al menos por circuitos.
· Se espera que hoy con el cambio de herramientas que tendrá EPM del DMS, pueda tener un cálculo ajustado que haría automáticamente porque las curvas se van a incluir en el mismo y sería un dato que entregaría el aplicativo. Aproximadamente en 2 años con estabilización.
​
Conclusiones:
 

· En las presentaciones realizadas por los agentes integrantes del grupo de trabajo se identifican diferentes metodologías para realizar el cálculo y reporte de la DNA al CND.
· Se identifican desarrollos por parte de los agentes que van a mejorar la oportunidad del reporte de DNA al CND, pero son proyectos a mediano plazo.
· Se tienen procedimientos establecidos para realizar el cálculo de la DNA en procesos Post -Operativos para cumplir con el hito regulatorio de reporte de la DNA al LAC (36 Horas).
· La información más ajustada de DNA es la reportada al LAC a las 36 horas.
· Se debe revisar y armonizar con la regulación actual, los tiempos establecidos en el Acuerdo CNO 1020 para el reporte de la DNA al CND.

 En la próxima reunión se continuará trabajando el tema y se definirá la pertinencia de emitir un Acuerdo CNO con un periodo de transición para que los agentes puedan finalizar el desarrollo de nuevas herramientas y las adecuaciones requeridas para lograr tener un reporte inicial de una magnitud de al menos un 90 % de la DNA ocurrida en el día N-1.

4. Seguimiento planes de contingencia en el STR y SDL – COVID 19.
XM le presentó al Comité de Distribución las gestiones realizadas para preservar la seguridad y confiabilidad en la atención de la demanda de energía del SIN, debido a las medidas preventivas tomadas por el gobierno nacional para evitar la propagación del virus COVID 19, y son las siguientes:

 

· Comunicación del STN, STR y Generadores solicitando: Evaluación del plan de mantenimientos programado actualmente durante los próximos 3 meses y la identificación y descripción de los mantenimientos que requerirían su aplazamiento, valoración de la afectación técnica que podrían tener los equipos afectados por las reprogramaciones en el periodo mencionado e Identificación y priorización de los mantenimientos críticos que deben realizarse y que requieren apoyo sectorial para lograr su ejecución.​
· Comunicación a los agentes Generadores solicitando: Identificación de la afectación del servicio de las plantas de generación del SIN, debido a la reprogramación y cancelación de mantenimientos.
· Comunicación a los operadores de Red solicitándoles: Revisión de la pertinencia o no de la ejecución de mantenimientos que tengan programados en sus empresas que impliquen Demanda No Atendida en la población, estos deberán estar debidamente sustentados técnicamente por escrito ante el CND para su aprobación.
· Correo electrónico a los responsables de realizar los pronósticos de la demanda de energía del SIN, solicitándoles: revisar y ajustar los pronósticos de la demanda de energía diariamente para el Despacho Económico, conforme a la evolución de los hábitos de consumos de demanda que se identifiquen, con el objetivo de poder reflejar lo que está ocurriendo en los análisis de seguridad del Sistema Interconectado Nacional – SIN.

 

Adicionalmente XM le presentó al Comité de Distribución el seguimiento que se le está realizando al comportamiento de la demanda de energía del país, y se mostraron las desviaciones grandes que se han identificado, las cuales ponen en riesgo la seguridad y confiabilidad del SIN y le solicitó a los operadores de Red ejecutar los análisis respectivos de sus mercados de comercialización y realizar las actualizaciones diariamente a los pronósticos de la demanda con el objetivo de lograr reflejar la situación actual del país, considerando lo establecido en el Acuerdo CNO 1020 (se adjunta en la presentación las actualizaciones realizadas a los pronósticos de la demanda por parte de los OR).

 
Comentarios por parte de los agentes:
 

· En general no se identifican riesgos para la atención de la demanda de energía del país.
· Se debe flexibilizar el cumplimiento de plazos regulatorios por parte de la CREG (XM informó que ya se han tenido reuniones con la CREG en ese sentido pero que los agentes también deben dar la señal a la comisión).
· El CNO debe revisar el cumplimiento de plazos de los Acuerdos (Adriana Pérez informó que el tema será revisado en la reunión del Comité de Operación del jueves 26 de marzo de 2020).
​
EPM enviará una propuesta de Resoluciones que se deben flexibilizar por parte de la CREG ante la situación actual del país (COVID 19), el CNO la complementará con los comentarios de los demás agentes y la enviará a la CREG.

 

El CNO realizará reunión con todas las empresas para compartir experiencias y buenas prácticas implementadas en los centros de control, debido a las medidas preventivas implementadas por el gobierno nacional debido a la propagación del virus COVID 19.

 

REPORTE OPERACION DEL SIN.

CODENSA: Solo se tiene trabajando el personal del centro de control y no se tiene ningún inconveniente para realizar las reparaciones eléctricas reportadas.
ELECTRICARIBE: Se disminuyó el personal de turno de la sala de control y solo se atienden mantenimientos críticos que pongan en riesgo la prestación del servicio de energía eléctrica. 
CEO: Se realiza la operación con mini centros de control atendidos desde las casas soportados por las comunicaciones, se estableció un esquema de reemplazos para cubrir posibles contingencias del personal y se atienden los daños con las cuadrillas sin inconvenientes.
CELSIA COLOMBIA: En el Tolima no se tienen inconvenientes para la atención de la demanda, en NOVA se tienen 3 grupos para realizar la operación y se tiene un grupo de respaldo (se adelantan las capacitaciones requeridas del personal), se planean esquemas de reemplazo ante contingencias y se realizan turnos de 12 horas.
ENERCA: No se han tenido inconvenientes para la atención de la demanda de energía.
EPM: Informó sobre incidente ocurrido con una cuadrilla para desplazarse a un evento debido a las restricciones de movilidad y solicito al C.N.O. gestionar con el MME y el Ministerio de Salud la viabilidad de darle prioridad a las pruebas de COVID 19 de los operadores, con el fin de garantizar que estén bien de salud ante una posible confinación de estos (El CNO confirmó que la gestión ya se había realizado).
 

El CNO solicitó a los operadores de Red la identificación de los circuitos críticos a nivel del SDL (Salud, hospitales, Bombeo y otros), información solicitada por el CACSSE. El CNO enviará un formato para el reporte de esta información y el plazo para entregarla es el viernes 27 de marzo de 2020. Sin embargo, se analizará la utilidad de tener esta información. 
5. Riesgos de la atención de la demanda en la gestión de coordinación de protecciones.
Este punto programado en la agenda de la reunión no se llevó a cabo por falta de tiempo.
6. Informe XM.

Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron:
 

Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).

 

Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, variaciones lentas de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).
 

Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1020 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).

 

​El Comité decidió tomar las siguientes acciones:

· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Guaviare, Bajo Putumayo, Santander, Meta y Caquetá debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de diciembre de 2019, enero y febrero de 2020. 

· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Oxy, Intercor, Cerromatoso, Drummond y TubosCaribe debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de diciembre de 2019, enero y febrero de 2020.

Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios.
 

Durante el mes de febrero de 2020, los administradores de los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía según lo establecido en el Acuerdo CNO 1020 fueron los siguientes: Huila, Emec, Guaviare, Cauca, Tolima, Tuluá, Cerromatoso y Norte de Santander, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.

 

Matriz de seguimiento a los desvíos de los pronósticos de la demanda de energía del SIN para los meses de diciembre de 2019, enero y febrero de 2020.
 

Reporte de los agentes que no envían al CND la propuesta semanal de demanda de energía los días viernes. 
 

Reporte de los agentes que realizan actualizaciones diarias a los pronósticos de demanda.
